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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica  

 

La demanda Filiación formulada por Milllerlandy Quintero Hidalgo en 

contra de Juan Sebastián Quintero Rodriguez, Juan Daniel Quintero 

Aristizábal, Marieth Quintero Álvarez y Carlos Andrés quintero 

Aristizábal fue inadmitida el 30 de agosto hogaño, sin ser subsanada dentro 

del interregno de tiempo que el extremo activo disponía para ello, mismo en 

el cual guardó silencio, por lo que se procederá a su rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Filiación formulada por Milllerlandy 

Quintero Hidalgo en contra de Juan Sebastián Quintero Rodriguez, Juan 

Daniel Quintero Aristizábal, Marieth Quintero Álvarez y Carlos Andrés 

quintero Aristizábal, por lo antes expuesto. 

 

SEGUDO: ARCHIVAR las diligencias una vez hechas las anotaciones del caso, 

y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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